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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

C¿« l e y e s ^ n f e n e * r a n u n c i a g^i« hayan <te i n -
íertar-e en los B o t B n r é á O f i c i a l e s sé han de mandar 
íiarfe í'olíticp r a s p e c t i i o ^ r c u y o bonducto se pa-

r» • 

6 de abril d « 1 8 3 9 X 

S E PUBLICA TODOS L O S M A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS* T -

Pásc io de snscRicios.—En esta capital, ¿levado á domicil io, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella i A re. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por u n - año.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del B o l b t i h , 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por-medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t ieropo^el abono-
en se l los .—Un número s u c t o 10 cuartos. 

a D V E U T E N C I A EDíTOHlAti. 

eLj^g disposiciones de las Auloridadea, eacepip la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo .cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a ? 
misma»* pero, los d e interés particular pagarán su 
inserción. _ 

PRIMERA SECCIÓN. MINISTERIO DE FOMENTO. := v. modo la]uslicia de la reclamaoíon, re-. 
' duciendo el fijado en el Arancel á i por 

P Á R l E OFICIAL. 

A I 

PRKS1 >ENCIA DEL CONSEJO, DÉ M1-
L NISTROS. 

S. M. la Rieina oueslra Seftora (qu.e 
Dios guardé} y su augusta. Real familia 
continúan en éáta corte sin novedad en 
tu impórtame jalud. 

No 

del 

, J I E 4 L E S D E C R I T O S . 

B 

r>4rmf)ie¿do el mal estado de su 
salud que Da L< renzo Arrazola Ministro 
de Gracia y lus icia. continué encargado 

flespac&o (leí Ministerio de Estado, 
Vengo en disponer que cese en el des

empeño interino de este último cargó; 
quedando muy Satisfecha dehcelo, leal~i 
lad é inteligencia con que lo ha descm- J 
peñado. 

Dado <mi 'Palacio á 3 de mayo de 
1865.—Está rubricado deja Real roano. 
—El Presidenta del Consejo Je Minis
tros, Ramón .Mana Narvaez . 

Hsdoíi Vengo en disponer que, durante la 
enfermedad del) . Antonio Benavides se 
encargue del despacho del Ministerio de 
Estado D. Luis González Brabo, Minis
tro de lá Gobernación. . ~ ~ 

Dado en Palacio á 5 de mayo de 
1865,—Está rubricado de la Real mano. 
—El presidente; del Consejo de minis
tros, Ramón María .Narvaez. 

Habiendo llegado á esta corte D. An
tonio Benavides, Ministro de Estado, 

Vengo en disponer que D. Luis Gon-
alez Brabo, Ministro de la Gobernación, 
cese en el desempeño interinó de aquel 
cargo. 

Dado en Palacio á 4 de mayo de 1865. 
—Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Katnon Mariá Narvaez. 

S i . 
J 

) Dofiarlsabel II, por la gracia deDios 
y la Constitución fle la Monarquía espa
ñola. Reina" de las Espanas,' alojáoslos 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han.decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se concede al .Minis
terio de tomento un suplemento de cré
dito de 40 millones de reales con aplica
ción al capitulo 1-1 del presupuesto es-
traordinário vigente. Material decarre 
teras de primer orden, cuya cantidad 
fué trasferida á este servicio del de na
vegación marítima por la ley de 25 de 
junio último.' 

Por tanto: •* 
Mandárnosla todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes^Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas,' de cualquiera clase y dig
nidad, quegoardeu y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar lapresente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á 26 de abril ríe 1865. 
—.Yoda Reina.:—El Ministro de Pomen-
to, Manuel G T Q V Í O . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

-* -» 6« C\V- V 
R E A L O R D E N . 

na(Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de 
una instancia presentada por el colegio 
der arle mayor do la seda de la ciudad 
de Valencia en solicitud de que se'^ilé-

fficb^waleria en rama, por la carencia 
absoluta de cosecha en el país, que 
tiene ya reducida notablemente la fa-
bricaeion de tejidos. 

Rn so vista, y considerando que se-

Sun consta de los diferentes informes pe-
idos se han malogrado casi por corn^ 

pleto l a s cosechas de la seda, t r a y e n d o 
la essasez y careslia de esta primera 

...materia .para, entretener tan impártanla 
! industria, esponió. alosii á quedar parados 

grao n ú m e r o de telares: considerando 

KK), minimun del tipo establecido en la 
base 1 d e la referfttardey d e ^ ^ f para 
las primeras materias que no se produ
cen abundantemente TEN España ^sirven 
para el trabajo (fe larindustria nacional, 
en cuyo caso se encuentra en l i actua
lidad él artículo de que se trata; S. M.. 
de acuerdo con lo prepuesto par-es.a'1)i-
reccion general y I a J un ta consultiva de 
Aranceles, ha tenido á bien mandar que 
la seda cruda ó hilada sin torcer que se 
importe del estranjeró hasta 30 de junio 
próximo venidero, adeude 5 rs. cada ki
logramo en bandera nacional, y 3 rs. y 
60 céots. en la estranjera. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines cosiguienles. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid-8'de 
abril de 1865.—Castro.—Sr. Director 
general de Impuestos indirectos. 

¡ ya jugar contra los que no cumplan lo 
prevenido. 

Madrid 9 de mayo de 1865. 
"zpz—Bl Gobernadorr 

3 M a r t i n B e Id a . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

-Secc ión de Fomento—"Negociado 3.°—-Co

mercio. — N ú m e r o 372 . . 1 

Por anuncio publicado en Jos periódi
cas oficiales de 14 de febrero "próximo 
pasado, se Hamo á los directores ó re-

* • | S § . $ 

Secc ión deh Gobierno.—Negociador- 3 . ^ - N ú 
mero 177$; J 

En el sorteo celebrado el día 8 del mes 
actual, en la Dirección general dé Lote
rías, para adju ¡car el premio.de 2500 
reales, concedidoen cada acto á los huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en c a m p a n a , ha sido agradada con el 
mismo dolía Gregoria Dominguez, hita de 
don Narc iso , miliciano nacional de Nava-
hermosa, muerto en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico jara la general inteligencia, y 
á fin de qq$ llegue á noticia de la intere
sada. 

Madrid i0 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador, 

M a r t i n B o l d a . 

COMISIÓN rKílM A NENT1'. D« -RSTADÍSTldA DE 
LA PROVINCIA DB MADRID. 

l i m o . S r . : Líe dado c u e n t a á la R o í - lu-e&eulanles de las s o c i e d a d e s a n ó m a l a s 
/r\ rv o \ j _ i . . V. . . • »_ Ha »_ ó irregnl ares establecidas en esta pro

vincia, bajo él carácter de merca ni i les 
con diversos objetos propios de lasque 
so hallan sujetasá una legislación especial 
v de las de seguros á prima fija, para 

clare libre de derecho |a i ra portación de I oue en el término de auiqce días remi-

Uabiendo llegado á esta corte D. An- • que la rebaja del derecho no afecta á los la misma 
110 BenAVÍdpa Miniclr/-! Atk l . ' . l i . r . \ ¡ n t p r o c o c An I n r nm-lnnl lnrnn , t n , i ; . , n . l A n A \——* 

n '° Benaviiíes,;Ministro de Estado, [-intereses rirrtos-agricultores dedtiarloT"5 
j .vJ°go en disponer que se encargue , ' a cria del gusano, puesto que una causa 

e!'despachóle dicho Ministerio. ¡ ignorada destruye lodos sus esfuerzos: 
¿a (í° c n ^ ' a c , ° á 4 de mayo dé 1865"/"^®^erando que la franquicia pedida e s 

^•Kslá rubricado déla Real mano.—'^onlraria-á la base 6 / de la*ley*de 17 
^Kl Presidente del Consejo de Mínis- ¡ de j í f o i l e 1 8 4 9 , que prohibe terminan 

l!-ini/-.!, \ . i . v . . . . . . . . i.......>.i.. i., i.. : j _ i t 
u d -*íuu»ojü u e m i n i s - i u « j j " h » í « i o * » , q u o p r u i u n e l e r in inan- nace e s i e s egunuo u a r a u u i i e u i o , c u i 

°s, Ramón María Narvaez. — . lementi- t o d a i-.xiíiie.'hm »le d e r e c h o s : con—inteligencia de que trascurrido el plazo j 
rl " ; , siderando que dentro- de la legis lación -de-quince dias d e s d e su inserc ión se pro- I 

^ ! ^ = 5 S = 5 ^ = 5 ~ | vigente hay medio para atender en cierto ceifcrá, sin nueva prorogauá If^que ha-

tierao-á esja.. dependencia una COpja'au-
-torizada de la escritura de establecimien
to y de las adicionales que hayan podido 
otorgar, dos ejemplares impresos de los 
estatutos y reglamento por que se rijan 
y una.copia autorizada del balance, in
ventario ó estado de situación, última
mente formado en cada una de ellas, con 
espresion -de si han sido aprobados 
pur la Junta general de asociados ó im
ponentes y remisión en este caso deotra 
oopia, también autorizada, del acta da 

~X pesar de haber trascurrido tanto 
tiempo* son pocos los representan les de 
las sociedades que se hallan en los casos 
señalados, que han cumplido lo preve
nido en aquel a n u n c i o . En su virtud se 
hace e s i e . secundo l l a m a m i e n t o , en la 

EXExcniOj sejiorvicepresidente déla 
Junta-general de estadística con fecha 
27 dé abril último, mailice l oauBls igue : 

«Excmo.señor: Al margen deeéte es
crito designo á V. E los'nombres de los 
Oficiales Jacultalivos del ejército encar
gados de ejecutar d u r a n t e el ajlo actual 
en la provincia de su digno mandólos 
trabajos geodésicos para el levantamiento 
del nía na de España, enyadireccion- es
tá encomendada ála Junta g e n e r a l du es
tadística. La misma espera de la ilustra
ción y celo de JE., no.solo el apoyo 

3ue previenen las Reales o r d é n e s e l e } 14 
e mayodel857,7 dejunio de 186 £yM5 

de febrero de 1862. espedidas porGober-
nación, sino lambjen el solícito iñTerés 
que reclaman trabajos- de tan es|)ecia! 
índole, de utilidad tan general y áios que 
se hallan asociados el crédito del nombre 
español."^- -

Y lo pongo en conocimiento de los se
ñores Alcaldes délos pueblos de esta pro
vincia, añadiendo7q~ue la pe"rsOüa~c1l{fda 
es el Coronel Torneóte Coronel de E. .M.. 
seüor don Rafael Assio, para._que no l£ 
impidan en el ejercicio de las func iones 
de su e n c a r g o , y le facili ten c u a n t o s au-
sitios les reclamare para la mejor ejecu* 
clon de los~trabajos"georJésrcf» que-va á-
practicar; en lo cual prestaran un señala-- ' ' 
do servicio. 

Madrid í.° de mayo de f865.— El Go-
'bernadux JPresidtíale. Marlio Belda,-uJíl 
Secretario de la comisión;Manuel Mgnto-
ro.-*Seflores Arlcaldes dellos pueblos ole 
e s t a - p r o v i D c i a . — ( ^ 4 9 ? ^ . ^ # ° X m « • 
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(#5HC2S I*\ PROVINCIA DKTiHORiéii onM 
i r ¡ b a c > o o e i . - aepart . tn .e .uo . - C i r c u l a ^ 

Dirección general deContribiicioiaes 
•¿Biunicndo á esta Administración con 

**ha 6 del mes aeioal, l& resolución si-

fJJ f,n de que. desaparezcan lardadas 
"han ocurrido coni totívtféVhabereé 

fluesio que las fraobíbaestiiel enfeudo 
gL^fifanMoftí céntimos fea les rej>aD¿ 
•J Je la contribución-dé! iartiuobies.^iil-
¡¡Ly ganaiMft-ny pw**ilést*aá:eniás 
Jairiculas de la ¡n<J«atrttli)! deíoemerdo. 

jnfoalraá'jal GoW'rpode-S.'M.. á quien 
L h¡» cftn«to«Jiai fija c*«| «s la fracción 
? 8 ' definilivanjfentói Alabe:: adáptate, 
^*f l i*e J*itoyrfle-2Qtfojunio daíaliel 
Uximo pasado no lodetermina de una 
LnPrfll espliclta? es.Uu Dfrectlon ha acor-» 
y o que. l a o l ° e n loS)raíiactoBiflMii*cn 
Itó îaU-icKla îŝ  .woiaígDáflfpob railes?m i 
¿, g las fracciones deJ^sbudDuüj 

En su c.Q8B<wnfiii. áíesa A I I B H D Ú W 

l r a fi0irliufea - publicado y a.el- hiparlo 
¿el impuesto territorial.*, vooroanieará 
y.,>. l/íaj'.'iljl»tí»ii)''.nLfr-.o8la!Pesolucion un 

e| üoleliñ Oficial de esa pr.o*uiBÍayJ ipara' 
que los pueblos puedan tener presente 
qqe ba deva,clo^l3rse el ? f c | 8 « a ^ t f l ¡ $ ^ 
simas de escudo para las cantidades que 
¡ayan de fijarse a los contribuyentes, lo 
mismo por el cupp-tyie por 4oá r£éár¿>s; 
y si V. S. no hoftiese efectuado la puoli-
caüío» de aquej documento, cj^da^tam
bién de que]as fracció^;que1,ejBgft:qu§(; 
eomprender en él la oficina de su cargo * 
$>a precisan*?nlo. por milésimas.» 

Cuya^oYŝ osicion se.hace notoria! a los 
AyuíáanüÉotfes de .la.pr^«fltí«ta; y'cbmo 

tóo(ftO4Íft0a*;ifl de.VrteJpsde^meaios 
Vi.a f̂lst sujetos,ai. o\ wpue^Q \ P\Wt£PftfÁP> 
deatrpuie los T4r,minos¡qú .̂para ejstos CAT> 

vierabre de i 8 f e r i l l ( ' 
MlM^káilOde mayo de i 
do González Crespo. 

B h o l 
uar-

•t n ir 

SESTA SECCI01 
! ! ! 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y UYMU.M Og DBbEST^O^Lv^aJOYJNClA 

so! oh í t o^nimoi»i3 
'•^e'ü^a'lttria'ltetdoTOirtgo41 doju-
nio p róx imo, '§c ver i f icará la t r ip lo s u 
basta pa ra el " u n v . u d a m i e n u pV>rÍ4Íempel 
delires áftdsVcoritadbg'deBÜe! 29 «de s o - 1 
lumbre venídero.'de la'qjresadé Melgar 
y'RulgarV téníilm* de €avmonai proce* 
dente del limo, cabildo catedral 'de1 Bata 
Cidfo¥d¿-Sevfl&, 'riúttíew 158L'4e¿l6r-
dio, en el tipo de 22.700 rs. a n u a l e s , 
debiendo por separado vo lverse a l colo
no K i l i e r n l c d - i m p o r l e <lel tiucíhon cona-
jW^fefftüMfttó 8 lernas mejoras ^ e 

l^i#» W . W ^ M . Ws,do.>;|tfimcros^j|jj-( 

tos Ipe, señores p/^rnateft 
las. do...^s|.)prflxÍB^fii Adioí^ra^pre^. 
pr¡Oí>ipatóí»,ijp{,fa|í|()t OGciüJes ,pr«.á^g&; 

InWffWBÍ¿TÍ8iy .fpn^Wntf^flírtS , B á ] ü , 
barWwftrWl ¡Verttepft,: apte^j ^o\AÍ7yi 

caldi'/Pnisidenle dol Ay up,Uniienlo^ Ad
ministrador suballe.r^dpj,^ 
dor^ímlice ny 0toifeano> nxoo«io¡3 

M l>cHwJ9.n sflr&.iQral,. .percato* que., 
hagan proposición, tendrán que ga^^t^ 
zarla con la entrega del \0 por 100 del 
tipo, cuya caLtidadles será devuelta á 
aquelkfsU'éuyo ^vW'n^'o^ede^l'r^dorate 
en>Rtfa«0a(yieiJfe1ii3te&ie &mAéi *Wr-

Bjfói 

cribano <lon Diego trigueros, . 
(jiro censo de Ob'OO rs. de capital con 

roíliiós al .3 por 100 á favor de los ma
yorazgos 'délos iMofljgares y.Biacamonle, 
cuya imposición no' resulla, pero que sin 
embargóse hace mérito en los registros. 

Bajo apercibimiento que trascurrido 
que sea aquel término sin qoe se naya' 
presentado nadie airear de su derecho, 
se proveerá lo que. corresponda, paran
do el perjuicio que haya lugar. 
•1( Madrid: 8. de- ojayft |d«, M&*itrfi*J$-

m m a / H Í P P i e s m Q a . - ^ ^ ^ j , . , . . i i i 0 ,,i 
ni • 8 G I 

se présenle, enjaa cAr< 
tido, ^responder aflD< 

iJázgntlo dq primera instancia d'éi tlistrito de 
•ta I n c l u s a . : ' < ' • 

videncia 

i t a p p mm 
hscribiuu, se s a c a a l a v e n i a en,.publica 
su'ujsla'el l e r r e f i o . y ca$a cuéleailícada, 
sijta*$n;iá$ «fu¿>^Je 1 ^jijBr ) l^jteí'Alfe 

cuadrados, tasado lodo en la cantuíad. 

iafs^rtaT^d^e|.j)|^ oĵ íe junipypr^xlmo; y, 
nra d e ' A A ^ ^ g ^ , & ^ t f f l í ' j í J 

«encía de dicho Juzgado, sito en ta 
hora 

ialle de la Union, n¿»»-6, piso bajo 

3os en el üoletin. Oficial del dia 28 de 
abril úlliulir,' nUlUtíl 0 \Wt W-6TOdado 
dirigir las prevenciones siguientes: 

1 / Las c a s i l l a s en que se d e m u e s t r e 
la imposición de cuotas y recargos por 
escudos y céntimos de estos, se altera* 

ya operación ha dé sujetarse el estado 
del número dvs - contribuyentes, modelo 
número 1.° y el modelo número 2, ó sea 
la lista ó factura nominal que justifican 
ios recibos de talón. 

2.' Hecha como debe estar la im
presión de ltfs reatas, en .lps,cuáles por 
IaT^yb^i^^lIí!:ISb^iVfKti¿ibh •térraó-1 

delwi8S,';sí;!ciilQa 
tos:ha'cer:i^on^f.nr dftt)ajo,de la (fesigna-, 
donde cénfiñtosv las m He simas corres-' 
podientes' a oadá' !l^tfml^e1jw ,^ 
coniA é"n1g&rfórm8 én la (iemoslrabiob 
del primer réclHo ev tanto por cienlo de 
catitf contiende repárticioti." 
<^n' lo'(^riiáB:,;(|tieuan subsislenles his 

prevenciones y rtí6defos circulados, y por 
lo Bjî mb espera la Administración se pro
duzca eslé servféid ótiü.]¿sexá^"-0^" 

| Madnd f 0 de "mayo de r865:--El K8-

nevMÍ 'Mip .nllivfclfi'/ •%olfr,u(\hn 
.asbsbelqoíq w&H&^fiá o^ellí pbrflu 

. aÉ^á*) W'^era^jfttónijHl'deU'dftlíliaiü^ 
lOffllol DI> (ilknTjaroársiBadi <*U QQ\ttn$\ n 

En VMW W^Miümi''. ñéMmií 
dofl Prhíüciscü .'Márfa'.̂ dtítréKáS'/'JtféSI' W 

WHrimif Be^éstánlftrtb, (Táé f is'aby^á 

guplai/Ojp^rlurle esoralom»' 
.£1 pliego de condiciones es tara de m a-

niü^sio. en el acto do la subasta- y en las 
respeQtóvw Ad*¡mrtr*oion}}fl. dpsde Sic77ul)a7ta^fer~entes mift»l65 ^ 
se-^ttbHqUe*k.ppesebl^awncww,(5 obsfsli Jf^tos, los cuales ee-ballan de mani-

- t e ü a S ^ e t o a y o de i S f t ^ A n l o w . : - fiesl0 w .ia,«rtlo,i del M O U Ü P de ¡Yieoio 
NiHfo y Castre». 

celes de esje par-
Ios caVffoí qríe ler'é: 

gb ípé í f malos tratamientos al'a^ndan-
tn don Tose ;Calé, -hájo ap.^dbimiento 
de qoe sí;no lo hace le parará el perjui
cio qqe tíá^a lugar. ' . .,.',...1 * 

Daílo' en1 Tofrelaguna á 22 de rnayo 
de 1865.—Quintm-Azana.-- Por su 
mandado. Félix Sauz v Parra.» 

(245.—N. 3.°) 
| .i> •,.„!„:,,. fliiB«i 

~ T — r 
Juí>irn 

-BfmivT 
AYUNTAR! E-N T 0 S., 

B I I I V a\Mb\\ old'jirmrrtcx >!iph si :jb os ih 
1 flltañlfc fi^íall^cloMtt Üel Foenle et S á i i Mil 

al remate que se ha cclej^ado^M .osl^. 
áJÁ para arreglar el arbitrio dé, lá pps-' 
ca, del rio Jarama, el Áyúúla.tóe.pl.Ó' ha 
acpnhido que el domingo, 1,4 se verili-
que el primer'rejjj^tó jor las dos terce
ras, parles (fcl'tipo señálalo para ej'dd 
hoy, ó sean 701 rs. .80 cents. 

Lo que.se anuncia al |w'ihlico para ,1a 
coPwrrencia.de JclladDr^^ *, . 

El Alcalde, Francisco Pascual. 

arraTéíltó H^'ac'oM&plíe^ 
o para siíprimer.remate el |4 :dctdor-
•roníey'Y'para'eV^giiPdnel 21. d-d uii.<-
ro«M iVcása' atipbrKL"a tó«dé{ 
us 

, "CÍÍÍPzatóia 'áré'rMÍTjíé 
r^EPAIfóa^íül íah «üri 

¡idencia (leí señor ¿uez a\ 
Hcia del "d.slríl'o dól Conj 

pla«é(|»rlMeTmiao!ri«itreinta dids4«h)§^ 

Por r»r,ov ( 

1.1 e. e siá:;oa îta(v refrendada ¡sor eiiBáíPB- j 
baño q u e suscribo;'.so cita, llama y cm-

c.HBf oht>Yi«n ob Ü£xfinolflB<5 

.11 vi 5 ; T I ipno^d 
—,2d8lob o / w i H T t r i . j ói9fna6Ifl?sV! 

Alcaldía con»tilucionaL4e;,«rtí*a>9Joio(I 
Auto r i zado compeleoiemenle el A y u n -

ajmifiplo,de la villa de G r i í i o j , p a r a su- • 
pastar los a r t í cu los su je tos á la co n t r i b u -

^¡acp^puMeftjd^ii 
ppiado tengan, lefftci^ ¡ 

¡do/̂ u6??ft|j4rÍ &ffl¿Q/Ük 
4 las oocedesus-ij 

consistarial» dM^a¡.. 
es tarán , de jn^pilje^lp .^TCpndHyo^^g^j, 

j,ftaNaspflra ji^olrgeacia .de lo*,lic4l^.if.. 

J u z g a d o d e primera i n s t a n c u 
Palanio . . 

de,mayo de 1 
eb 

tai 

8u importancia re^leVe.': 
••Madrid 8'dé mayo de 1865.— Ed 

do González Crespo^ ' ;',Jn 
Oh . 1 0 ( 1 ?.r.3ll3iJq 1 

.0! 
TOxcmóVseñor Gobernador civil de 

hV^Tóviriciá1; previo dictamen del ;seftor 

queise crean-poa itere^áw. ¿idos • censo* b d 
que después se re serta rán, los c u a les se 
h u í a n impuestos sobre Una casa sita en 
esta corle ¡y-' ?sn caHéde Embajadores,^ 
n ú m e r o 8 an t i guo , i i n r o d e i n o , m a n z a 
na 72. p rop ia d e dhn Klás Uulino Rubio 

.y López, de e s t a vec indad , q u e habita en 
1 la mi*ma : c a s a , dentado catadopro* 

p ie t a r io . la cual se halla en el tercer 
cuartel, y tiene 7457 pies y 3|4 de o t r o 
cuadrados: linda por la derecha entran
do en ella, con los comeros 7 antiguo y 
12 moderno, de don Vicente II i v a s , por 
la fz^BÍéffia ¡6b6 Ta mWiérd1 ̂ 'ántiéub V 
16 moderno de doña 1 i r e g o n a Ugarle. y 

1 por la espalda con la casa que tiene su 
fudhada principal á la plazuela del Has 

.tro, perteneciente a la V. O. T., ntjme-
, ros^3! antt^ro1 V 9-iriP«efáó,!' habiéndolaJ 

W'mislfta^«é há servicio aprobar la J5áW..Í adqoirido'tíe'su ahtorvr !i: M I , dorfAñf-i," 
aprestada por D. I^rtifid VarUo^Bs-• " Ionio González Sanz, por :esíírrttírW«otiil,f 
peranza, para responder á las resullas 
del cargo de liquidador-recaudador del 
itopues^-h|Dolecaríp en el partido judi 
cial de Alcalá de Henares, para que fué 
nombrado floi ^superioridad el 25 d e 
•eviembre A a l a^^wfaggg BaSíti^! y | 
debreT!dtrcomeu¿ai 4 éjeTCéT áquéí car
go el 12 del a c t u a l ^ ajjujcia al públi-
cop^^u^qianpcimieDto, y á fin deque 
se sirva disponer la preseiiUcion á di-

gada á su favor ante el Notario de este 
colegie -do»V Vicente üeyuerv1 en' ^ ^ ' d * ^ 
ajgoslo del ano pasado de 1864, y cu vos D o ? vuinlm 
densos son los sigíiiefltfis^.v: ,;, vVí.'.íJl 

Uno al redimir y quitar de 15,1 Gt 
reales, 17 marayediaes deopríncípalf 
32&*s.!. 8 maravedises de reuta anual, 
impuesto por dofta Beapria Ignacia de 

iQuardioia. Zayas y Buzan, condesare 
CampPÍWa, eo><afíonde laieapeilaní* ty 

<bl4e; ;Seba^i^ Vjv^rj, , t l , ¡ ( i ¡ o 9 1 0 Í ) n 9 Í b 

ftollomqaohfiuhuuiáích n\ '-.K <mp ,p.a\6h 

-flirr/. rinWlín^,i!)v»í»Gl n*» OIKUIÍ.IMU•):»/. lie íle los artrnulost^.,consumo y4fh-tÍrV 
PwolifH-eseote primer-ftilicto» y p^e jaguar diente, p«ra.^u^ri>iKlo 1^ñ [{a'0An i n 

goDicUo:y«eropl»«páJHaJia*Iglesias C«- J¡ clusiya por AodP el .ai)p.re(;onómicafde'M 
'yás, soidade liQen¡cJadQi:del.„reg'i.m¡e«io- -1865 á ̂ 866, tenido como, a l i n d o por 
' ¡nfaoteíiia-jdeNápoiea^pafai/o^. defltftotí¿injo haber habiuV),jic^lü^¿>ara,ü/cEuí0 V 

de>!tttftve,d¡aA8e pr«aeate-eo ü« «ár^i.dftáoar^wloftjeftj^>pn^ior^. s^.lia^biejri 
este) »ll|aviAií;uaf/áan»risiott;ifíiida8 î rr ¡otó laieuo.ta líafijíenYiOP/nHabipndqsej^e^^ 
sullas ídeliprü^HmiwlotqiWíiqofllraiflalado^áu.úUimoiremalp'Pár^^i 4w<J¡&«>ji 
mismo y otros se sigue arjtotfcf enceleur 1 del corriente, dediezádocedesüimaflana r'.« 
lisimaiiAiidieinQiaii^reloriah díHei , ü a - en é^as,,ca,sa« cop^^rjpl^,. pqi<¿)ojiiuAj ¡ . 
bana.vipor un alije de^negrQSMbaíialee^Uelo,serán. fu^m\fim% P̂>>aja' mL^ 
en -.^.'celtas 'de^an iuaj»v de.>î 9¡pla- /('precio de vepta ó proposiciones- honeíi-
ya»Ue Ui^t^^tdto/xjt^ClbldQftfqHflj^tow éá<Wac|Wqwritfrffnoq «moni¡ ¿a o h 
de np eomparecer se^egoiré Jafeau4ttieaj7íy 1 acornó qpier.a que no se hava hecho 
su rebeldía y - l o c a r a eUefjute^.queAÍíposiura.al de a g u a r ^ M t ^ ^ JlAhftSKniils 
bayalttgar.—(?»7-^nit^JD r dado dejar ¡abierta i a^as fa - rdees í e i j ^ , , ^ 

-o*? 001 i o q ? . n u _ _ _ moc 1? ?.Gm npTá l#ft<JUü ¡gqstenifllorasftrspi^^l ..»-«fij 0 | » 
K . / M~S! ,TJ sr : ¡i.|. ¡Pozuelo ael Rey 7 de m ^ y p ^ ^ j t ó j j ^ ^ 
Juzgad6d«.pi^erilMMUneiaid«lpartído d * ¡ 4 ^ Xe^Wle jUcaAü>,,Fr^fi}^^an¿. 

T o r r e t a g u n a . .o(,9ÍKioWflÍ 

AzanaT-Juez de primero 
i n s l ^ f e - í l e ^aMhfoTiffilfami 
Y-rtMaíVwfi*no!u6 olnemoJu'íJoqrtKi:» 
PoiielipnB^nle ie.«4a¡y.apia,yí em« su 

plaza pon primera vpiijyimtmm *tejme*bpt«J 

A—.c«8l oh 
Alcaldía constitucional de Valdeotmos . 

Con la compelenie a u t o r i z a c i ó n se' su».J 

baslapj ep psla viJ^.;o? articulas.do c p j w 

mpftiJe/̂ ag] iflm^conja.venlat escliíftlHIiod 

sal ve diaR/á5>don Segundo UonzaleBU1capa- nómico quo.d^ principio,.eu;l« de 
laz-quelfuéidel ©residió dal iUanal de isa-i ^ inmediato y lerpiMia -ep 30;de J U I _ 
bel üTpara que dco i rn <<teüiCíba.^W^dp'l^a^iO^b^B^/ífiíka^afJíín^%^au% W.r,>n 

http://que.se
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ra?s de .mayo, á las once de sus respecti
vas J O i a ñ a ñ a S j ^ ^ a í W f ^apjtiilar y ba
ja el pliego de condiciones que^(s£/Mire 
de manifiesto en eslp Secretaria. 
' Vál'deolmos 1 de mayo de Í S ^ E I 
Alcalde contUucional, Justo Fraguas., 
uí 10*1 -*-».nfl!¡s / niininO—,cH8! r»h 
Alcald ía conitituclonai d e Paracue l lós fdedMl 

rama. 

Se halla formado y. de manifiesto al 
públicd"eñ~tá Secretaria de este Ayunta
miento; por término de seis días, el apén
dice de la riqueza inmueble de esta villa 
últimamente rectificada yquena de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción sobre la misma en el ano económj-
co de 1865 á í$66. ' n y i í 
^En su consecuencia los interesados en 
él comprendidos, pueden enterarse y.re
clamar de agravios si los contuviese den
tro del precitado término, con apercibí-, 
míenlo ae qnc trascurrido seríin desaten-! 
didas las reclamaciones que se intenten. 

Paracuellos O de mayo de Í86T».—El 
Alcalde constitucional, José García 11er-
ranz. .y ,,tr_ ' IboJÁ 1^ 

pps i t f a de e«os propios iré haóe ridtor.o, 
para que los que quieran optaV:á dichas 
plazas, dirijan sus solicitudes documen
tadas i mi autoridad, en el término de 
quince dias que emne&ran a. ¿onWse 
desde la publicación ¿f»*l. presente anun
cio en el '$Mñ Oficial. 

C I L P O / u e . o s f J e may„ de 1 8 6 * . -
Bl Alcalde conslitncibnal. Antonio ro
dríguez/* " • " , r ! 

AWsaMf* • cot í s t i toc ional do P e z u ñ a do las 
: Torres . 

-'Séüalla vacante la - plaza de'íh«becfíor 
de carnes de está •folarrcliyO'vecindario 

jes de 198 vecinos,, y que se consume por 
un cálculo medio una res lanar diaiia, 
la cual no se ha provista en veterinario 
alguno,, á pesar de haber sido anterior
mente anunciada, cuya dotación consis
te'en 360 rs., á la Vez que se encargara 
de 50 a 00 pares de labor, sin contar las 
caballerías sueltas. Se admiten solicitu
des, durante todo el mesdcla fecha, por 
conducto de' ta Secretaría de Ayunta
miento; cuyo nombramientoletl Sij'.d.á fce 

i$ienpy la época de: formar el presu
puesto de socorro ¡ ¿(o presos pobres" y-
demás gasfos de la cárcel de este partir 
dp para el próximo aílo económico, los,, 
señores Alcaldes de los pueblos qu<> cons
tituyen el partido, se servirán presentarse 
ó persona .competentemente autorizada, 
en la sala de s'esiones'de. esta casa cpn-
sistqnal, á lasdiezdel dia^S^l.iorrJi'e^-
tc. debiendo venir habilitados para sa
tisfacer el eorajijelo del dividendo y.Jgebrj 
te; en la inteligencia que la falta de'a^j.i 
teneia ó solvencia, se .elevará a l supe
rior conocimiento del Exc'mo. señor. Go-
beonador civil. ° 

Navalcamero 9Ttermayo de 1865.— 
Doroteo Medrariol'(noiouJiíanoo *tf,!«iA 

ihsvA !•• v:•".",{ • 4tii<.i'i(: c o ot:«sho)uA 
Alcudia tetinstitüci&hal de Santa Marta de la' 

-ud ftfcipiínlliolhii f . 
'Por'cumplimiehto del contrato se ha- | 

lia vacante la nlaza de Médico cirujhno 
tifoTar.de esta villa, que se componWde 
siete anejos distantes de su matriz, todos" 
tres cuartos de legua, Consislicndosu ve
cindario en 210 y percibiendo por asis
tir á unas veinte familias pobres que hay 
afrór'á.'fcOOd rs. pagados por trlmestreá1 

de sus fondos municipales, casa y de
más garantías que los demasiednos, pu-
diendo recibir de estos por ajustes ' par
ciales, que se le daran cobrados por ellos 
otros 10 ú 11.000 reales, informan , 
dose respecto á los pagos y topografía 
del país del médico cesante, don Quintín 
Valverde, en et Escorial calle de Pegue-
rinos,número 23, distante doe'sla dos 
leguas, igual que á la estación de Roble
do!1 én el ferro-carril del Norte, desde cu
yo jfrtrntr* á la corte hay diez. 

So provisión por este Ayuntamiento 
será el 11 de junio próximo, advir-
tierido á los que soliciten la plaza que se 
darán c o m o n o r e c i b i d a s sus instancias, 
si noi v i e n e n acompañadas de las relacio
nes de méritos conlraidosdurante su car
rera; pues por no haberlo rea'llzacfociian
do se anunció por primera vez en 26 de 
enero último1,1 no ha podido proveerse,1 

admitiéndose las solicitudes y d e m á s do
c u m e n t o s referidos basta el 4 del indica
do junio, siendo dirigidas al Presidente 
de este municipio. 

Santa María de la Alameda 0 de mayo 
de 1865.—Ambrosio Gómez, 

v 

A t ó l e ; RILTARI N I'aéi -Ma-

i .n< 
/onoihn4 

nU «I oh elli 

t ^ n ^ ¿ ¡ á r i i n c i a á los i 
tunos n ' J onr,̂ rD .anljnnni) 
V M í W l a s Torres'* . - ' a e i t ó p e 

i5.-EÍ Aleáis->tau^ÁwmMi^* 

.o[BÚ nalq 
^0jí^tt^&m do V i l h i v i l l a : ¡{ 

Los propietarios, colonos y ganajje'rjqs 
30 el pueblo dé \ illalvilla, que hayan 
sufrido altas ó bajas en sus propiedades, 
pwsentón;^elaciones-.de la^qu* ,a .̂a«r, 
en término de diez dias, á lin de formar 
él apéndice, af i ^ U l a f a m i e ^ ^ a s e ,,^e 
la copÍr/()up.ÍQn ¡inmuebles, para> el 
prOTimoañoiéoónomico de 1865 á,1866., 

S a l v i l l a 6 de'n.ayo do 186o.;- -Mí 
jjtyl&tft&m UfooioHb ülacdua sóildií 

,unm ')U <u.l!r4.»i> íol > h '! 
' 1 Á1ea/diá<ÍK>fiftfoKioM> á& &Btbr<«fe. 

villa de Sanlorcaz, que consta de 17Q 
vecinos, y con la dotación de 360 reales 
anuales, sé halla vacapte^ ''í' * . 

Lo que se avisa •jlamapdo pretendien-

Para qiíe^engan efecto lassubastas; ée 
séftalao los domingos 21 y 28 del actual 
ff/e'é de mayo, de diez á'doee de sus'fes-
péciivas m'aftana-, en estas salas consis
toriales, donde s q hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones en el espediente 
de su referencia. 

Se anuncia al público llamando licila-

Carabana?8dé3?ril del865-¿-EI Al 
catde constitucional. Celedonio Morala. 

menorínjl dt\ 

Alcaldía con . t íU ic iona l de A l g e t e . 

El domingo 14 de los corriéñtéé,1se:ce -
lebrará et segundo remate del ramo de 

¡vino, que ha quedado en el primero en 
la cantidad d é ti i 40 rs.. al que se admiti
rán pujasiá la llana, hasta cubrir el tipo 
del encabezamiento, alas que seguirán 
en su caso las mejoras provenidas por 
instrucción. 

Ailgete 7 de mayo de 1865.—Ildefonso 
Q f í í z . 

-oIod ln SRi ' ivIov-rr irr i f .qaa ' ioq «din <nJ4)l> 
Alcaldía cons t i tuc ioaa t de Cioropotuelos . 

El apéndice al amillafamierJto;de la 

Por 

GaroeidevaBa^'vda86«uartosüw« 
ídem i * e . ea i i iBro i rio <%á ,k . - i í d a ^ J J * 

\ m % cor l , r o , de 2; 28 ^ 
libra. 0 8 

Ídem dotCroera,(tc8o r» &'> r-, , t r r^. 
y de 50 á 34" c u a i t ^ ^ t . I ^> 

focino afiejo, de 85 á 89 rs. arroba 
>ntlBl30.á 34 cnadtosdlbrajp 9l> nit /.I,™ 
Jamón de 130 a 144 rs. «rroba, v ^ u» 
olérfiO cuartosdUmil ;.u\ •<iij/ojfe!,ufiS 
Aceite, do 64 é «66 wpj a r t o t a i y ^ 

l éáo cuartos Hbrt.i'i: •ítIíio-míi 5 

Vino, d e 3 » á 4 4 r s ; arroba, y. de lo i 

Judias, de 26 á 34 rs. "arroba, v ri^n ¿ 
14 cuartos libiiax)! un ,, . .* • n e i ° i 

Arroz, de 50á 3« r*V<arróbíi. y ( t e i ñ . 
I 14 c u a r t o s ^ , ; , e 1 u i 
Lentejas d^ \9-^«/«rwBi^y 

. m "IT 
á 10 cuartos librad asfloioai.-il kj 

riqueza territorial de esta villa, se halla Carbón de 7 118 áS ns. arroban ia 
b o n S m d f r y í ^ u e ^ ^ l público por ter- IJabonydedOa. 64 ra. áitobai iyíifiOiii; j j ; 

minoáeóbno'olas'.entasecretaniade'este cuartos libraJ» i ' ' »tií»1 ojBsuqtoi 
Ayuntamiento, q u ^ c plazo empezará áJ¡ Patatas <4e1 i\l\k§i*. arrbba.iyide^é/' 
contarse desde la inserción.!del presente '¡ 4 ouartpalibra.'q »•>•> l» \m^|j m 
vineja, y dentro del cual los «onlrlbo'.; p ^ s defr'd^ l^E^Mi^Uí! 
yehteá0tympréndW(*s>^li''«lipimleta-pH^^ ! oup ftf>bin>nnr,o ¿va i,ir,i\ m i k - | j 
ducif s,us récrán\abi6nes, pues pasaao I o l^oJuyYUdhlnoa - i 
le; no 'serán hendidas. 1 V? a f r -o " 

Ciempozuelos 10 de mayo de 1865.— ¡ - fflíWflWi fe '>¿ r>- Ifc i .< V • 
EtAílcaíde constitucional, Antonio Re- Tritio Vendido1....... I ^ É É S 9 

driguez; 1 Quedan f>or vender1. ; < » 

£ l ij ivuvMh ••!••> i),i«a cvur) ,oqil Precio ma-xiúi.-icq ')¿n49nlj8 
..)AloaHiacpnfMtW>Jo»»lid« vetóle». ; ¡ ... Wem míniniod.v¿.i!oiMr^l]a:7u;) 

ivbnaWendO teWo^ efecto por. falla dtf^ ¡ onnWoní.nifidio^.íJ. eb eJáétinhiuv/. 

• i y «I 

qne 
¡ Sanlorcaz 2 9 de mayo d e T ¿ 6 5 . — A n - I 

1 0 8 , 0 -SMíta-f. rWaol a w B h , o ! t s s i t 

Alcaldía constitaeional deGiémpoKoelos. 
Autorizada por el Excmo. señor Go

bernador civil de esta provincia lacrea^ 
cion de dos plazas de guardas municipa
les, para la custodia de este término ju
risdiccional, con el haber anoalde2255 
reates, cobrados mensualtnente en la de-

- "AÍcáMik̂ nWiWefoiiftl M-'ÁVanjiife¿ ¡ 
¿o¿ la competente ahlofizacion y ba

jo "cVpVte¿b'ae'condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, se subasta el arrendamiento 
de los derechos sobru las especies de 
consumo-, con übettaéi'de ventas de 

dos ramos det vino, vina¿re;í^ceftev:jaboni 

i* ünsci-itKiiauen» u e «eia vina, por todo 
el ^flo bresímoí;«eonboiico anunciado na¿ i 
ra el dia 7 del i corriente mes, se ha se- ) 
ftalado para el segurtdoi que seríi consi-
déraddccmoRimero, en eltíuál' sé'ad- 1 

muirán proposiciones que cubran las dos ! 
terceras partes de 1020 rs. en que se 
halla presupuestad, et domingo 21 del 
mismo, á las once de su ma(teoa, la 
casa A y untamiento. 

Mostoles 10 de mayo de 1865.—El Al- ¡ 
catde constitucional, Cándido Hernández. 

» o a e n f l o 3 

Alct l i l ía c o n s t i t u o í o n a l d e R í t s ^ do Jarama. 

»b 
SOTE*» 

lol> UVnv^^mbWtí la o 
•o j ' 

•.aoJnoiû ifi p.onoionyvoiq asi ii$}hib 
rija Dfl BOLSA DE MAftftID. 

Tu*! eonia^i v <«¿1»mi3 üb notoiaoqdli ¿I 
-ínollt (ja .feolBM • li ai íiifln'j'j v ¡-.obuws 

ii /or /re**/» Ut tarde.momiui bb 
6 ,S oiecniiii ol'jUní lo ^ °. 1 oiomúo 

.no l i l í l i a;id¡ 
9Ü '.X 

Se halla concluido y espuesto al p 
bliop por iéimino.de pcho-tíiasj'en lasa*™ MM£ffi/$^y 

<lcretdriade este AyuntamientOi¡el apon- • c a d 0 í 39.30; á plazo, 39-8Q^n^or, vol-
1 dice al aroillarámientoí de riqueza que-ha |. " p e m ia del personal. no^pnlilicadOr-

de-aervir.'deibaáe.ipara el repartimiento'} jo -5o; á p l ^ v S ^ ^ ' ^ i ^ ^ t ' i] 0' 3 

deia fKwlrinuoion;territorial deesta vi^ i Billetes hipotecarios del, Banco ;o>| 
lia en el aüa ecbnóraitio de4865;y 66. • j E ¿ p a n a i , i e á 2000 rs., con.ft por 100 

Dentroiderdichoplaio podrán enterar- <¡ d e interés anual,0V>,, 88-0Q r>mn \Jt. 
de ellos-contribuí ontes y reclamar de I * ^ se de el los-contributontes y reclamar de 

agravio si l o creyeren inferido. 
Rivas<ie.JaTama 8 de mayo de 1865. 

.ranojo 

7 011a 

« m i u t ^ í - i ^ v J ^ Z Z l - "«¡««^.Jarama 8 de mayo de 1865. 
S R m M ¡ ^ é ¿ ^ Z i J S Z - E t Alcalde con^ucio-al. Faust, Ser-
>1.° de julio próximo y finalizarA en 30 
de juuío de 1866^. u$IA w k o i I o y on . -I 

Se ce lebrarári dos remates, qué tendrán 
lugar en esto sala oonsistoriat'y aqle el 
A v un ta m i e n t o en los dias 21 y 28 de los 
actuales, á las doce de su manaba; ad
virtiendo que en el segordo no se admi-* | D e | o s partes remitidos en es 
t ira' proposición que no cubra la cantidad i p o r j a intervención de Arbitrios ni 
en aue hubiere riu»d¿H<v-T»* i*i 

AL^Al.DIA-COKnKGIMIENTO DE MADRID. 

:JQ*»ÍJ > uoo Lblcq%9 id i o 
..idos en este dia 

[ t : — 2 £ 2 T v Z T S í r ^ " " ^ '̂ípor la ínteryenoíon de Arbitrios muoicia 
en que hubiere quedaren el primero l a yjfmertado de granos y not-
con mas el aumento de un 5 por 100 se- £ e p

p

 i o s l l e a r l ( c u l o s d o \ o n s u m l re_ 
gun so previene en la rey. sulla lo siguiente: 

Aranjaea 10 de mayode 1865.—Joa^s/i [ * * » T , T O 

qninMoralejo. Lls'j ! " I * 1 0 I j ¿ , H 
1 . . . mtraáo par los puertas en el dta de hoy. 

Alcaldía constitucional do Cara>ifia' ! 

i Competentemente autorizado el Ayuu-
iamiento constitucional de esta villa, p r o -
euderá al arrendamiento <k- los artículos 
•de consumos con la facultad de la venta * 
esclusiva'i'al por menor, per todo'el ano 
econfcntco de 18Ó5 á l«66. s i m | 

0.987 arrobas: de'trigo. 
2309 idem de harina. ' } 
4215 ídem de carbón. F L 
.115 vacas, que componen 52.889 
<(• r,: libras do peso. 
581 carneros,que hacen 10.568 id. 
195 corderos-, que hacen .521 \ id. 

-nnrtrrn»« T^"'Wi'jin I9f'< 
Acciones de carrele^as, 6 por 1QQ •. 

anual, emisión de 1.° de.ab^iMe 
de á 4000 rs. idep».84-50, 

ídem de á 2000 rs., id., 85-00 q* 
ídem de 1.° de junjQ de 1$51¡, de >. 

20(Wr¿., Wem, 90-(Jíf,,a n, 
ldemde 51 de agosto ido 1 ^ 2 , ij^á 

. 2000 rs: id. :85-Ó0: v ,Is\aoO ob 
ídem de Obras públicas de 1 . ü de 

julio de 1858, idem 78-20 y 10. 
Obl.igaciones.del E s ^ q ^ s u ^ v - e n -

ciónes de ferro-carrilés, publicado, 
no publicado, 77-25 q.; , . . ü 'luu>a\<M 

Acciones d^l Bance de. Espal^j.SM;l 
publicado, i o i -00 d. nqfiS 

CAMBIOS 

t.,1. io! Gl.u.;o#^fflftiupil ab 

L ó a d ^ » « 0 dias fecha, 4 8 - 5 ^ | , 1 | S 

tmrot. I). Jijan Anto.moi, a'iicia. 

09 
:r.<*jJfc/ *.<¿io; éaltédel Almirahí. 

-ih ». nwiHmwitfor-'*'11'<nl*5 
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